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CARRERA DE DERECHO

PROGRAMA DE ESTUDIOS

MISIÓN 

Formamos profesionales competentes, con pensamiento crítico y sentido ético en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, a través de propuestas académicas que integran la docencia, la investigación y la extensión universitaria con responsabilidad social; fomentando la identidad y cultura nacionales, con respeto a la interculturalidad y multiculturalidad. 
VISIÓN
Unidad Académica de la Universidad Nacional del este reconocida a nivel nacional e internacional como referente de la educación superior en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, por la pertinencia y calidad de sus actividades de formación, investigación y extensión universitaria con responsabilidad social.

OBJETIVOS DE LA CARRERA DE DERECHO

· Formar abogados capaces de asumir su rol profesional con profundos conocimientos teóricos y prácticos, que respondan a las exigencias del mundo globalizado, munidos de valores éticos y morales.

· Dotar a la sociedad de ciudadanos líderes y sensibles que respondan a las necesidades sociales, culturales, económicas y políticas.

· Contribuir al desarrollo del país con mejores condiciones de justicia social

PERFIL DEL EGRESADO DE LA CARRERA DE DERECHO

El egresado será capaz de: actuar con solvencia profesional en el manejo de los conceptos teóricos prácticos en el área jurídica, enfrentar las situaciones concretas que se presentan en el ejercicio de la profesión, mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos y ejercer la profesión ajustando su conducta a las normas jurídicas y éticas.
1. IDENTIFICACIÓN

1.1. Asignatura                     : Derecho Internacional Privado  

1.2. Curso                            : Sexto Curso

1.3. Tipo de Asignatura         : Anual

1.4. Carga horaria Semanal    : 
1.5. Carga Horaria  Anual      : 

1.6. Código de la asignatura   : 

FUNDAMENTACION DE LA MATERIA
     La facilidad de las comunicaciones, ya sea en forma personal o telemática, de un tiempo a ésta parte impulsan a las personas ya sean físicas o jurídicas o ideales a relacionarse inclusive por encima de las fronteras estaduales. Por la naturaleza esencialmente cosmopolita y social del hombre y por la existencia de una verdadera comunidad jurídica internacional, en donde la relación e interpretación de los intereses ha abolido la autarquía y el aislamiento en que se mantenían las diferentes sociedades, y además, ha hecho aparecer diversidad de órdenes jurídicos privados. Y esta diversidad jurídica o legislativa es la que ha originado innumerables dificultades y conflictos, cuyo estudio y posterior solución, exige o ha exigido la aparición en la esfera del derecho de una rama jurídica autónoma, privada e internacional como lo es el Derecho Internacional Privado. 
     Por las razones expuestas y por el aumento constante de la globalización en las relaciones personales y comerciales, se hace necesaria y perentoria la inclusión del Derecho Internacional Privado dentro de la malla curricular de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la U.N.E.

OBJETIVOS GENERALES DE LA CATEDRA

  Al culminar el año el estudiante estará capacitado para: 

· Encontrar soluciones a las cuestiones concernientes a relaciones jurídicas de carácter privadas internacionales.

· Conocer y comprender los diversos sistemas y posiciones doctrinarias que rigen en la disciplina

· Conocer e interpretar las normas jurídicas fundamentales que rigen el Derecho  Internacional Privado en el ámbito nacional, regional y universal. 

· Entender los fundamentos de la aplicación extraterritorial del derecho. 

· Desarrollar la aptitud para aplicar los conocimientos teóricos en la solución de los casos concretos de la realidad profesional. 

· Tener una actitud mas abierta en cuanto a aplicación del derecho extranjero, acorde a  la globalización de las relaciones por la facilidad de las comunicaciones.

CONTENIDO - PARTE GENERAL
BOLILLA I

EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO EN EL SISTEMA DEL DERECHO. Prenociones. Vida humana, Sociedad, derecho. 
El derecho. Caracteres. Clasificación del derecho positivo. 
El derecho internacional privado. Definición. Naturaleza Jurídica.
Denominaciones. Finalidad del D.I.P.
Relaciones extranjeras o multinacionales. Reglas aplicables. 
La norma de conflicto. Cuestiones de que se ocupa.
Sistemas: restrictivo, intermedio y amplio. Nuestro sistema. 
BOLILLA II

ANTECEDENTES HISTORICOS Y ORIGENES DE LA DISCIPLINA. El trato al extranjero en el Oriente. En Grecia. En Roma. En la Edad Media. Los Bárbaros. El Feudalismo. Los Estatutos

En la Edad Moderna. La aplicación extraterritorial del Derecho. Principios

En la Edad Contemporánea. El código civil francés y su influencia.
Doctrinas estatuarias. Accursio y la grande Glosa. 
La escuela estatutaria italiana del siglo XIV

La escuela francesa del siglo XVI.

La escuela flamenco holandesa del siglo XVII
Escuelas Modernas: A Escuela Angloamericana. B. Escuela Germánica. Y C. escuela de la personalidad.
Escuelas Contemporáneas: nacionalistas e internacionalistas
BOLILLA III
FUENTES DEL D.I.P. 
El derecho positivo. Conceptualización 

FUENTES INTERNAS: La constitución nacional. Las leyes. La costumbre. La jurisprudencia. Los principios generales del derecho. La doctrina nacional.
FUENTES EXTERNAS: Los tratados internacionales. La costumbre internacional. La jurisprudencia internacional. La doctrina de los autores extranjeros. 
BOLILLA IV
CODIFICACION: El movimiento de codificación del derecho. La codificación del derecho internacional privado. El Consejo Interamericano de Jurisconsultos.  Los tratados de los congresos de Montevideo de 1989 y 1940. El código de derecho internacional privado de 1928 o código de Bustamante. Las conferencias especializadas de derecho internacional privado de la O.E.A. La sistematización de las normas generales del DIP.
BOLILLA V
CUESTIONES PROPIAS DEL D.I.P.

Las normas directas y las normas indirectas. 
Las normas de conflicto o de colisión. Concepto
Elementos de la norma de Colisión.

Las categorías de relaciones. Concepto. Origen
Los puntos de conexión. Concepto
La calificación. Concepto. Origen. Ejemplos. Ley aplicable a la calificación. 

BOLILLA VI 
LA APLICACIÓN DE LA LEY EXTRANJERA Y SUS PROBLEMAS. 
El derecho extranjero es un derecho o un hecho?. Aplicación e instancia de parte y aplicación de oficio de la ley extranjera. La aplicación de oficio en nuestra legislación. En la legislación comparada. La información y conocimiento de la ley extranjera. La prueba de la ley extranjera. La interpretación de la ley extranjera. Inaplicabilidad de la ley extranjera por falta de prueba. Cuestiones. Información y prueba de la ley extranjera. Convención Interamericana sobre prueba e información del derecho extranjero. CIDIP II - 1979
BOLILLA VII
LIMITES A LA APLICACIÓN DE LA LEY EXTRANJERA
El fraude a la ley. Concepto. Elementos. Teorías.
El Orden público nacional e internacional. Naturaleza jurídica.
El reenvio. Concepto. Clases de reenvio.

El caso Forgó. Otros casos. 

Opiniones en contra y a favor del reenvio.

El reenvio en nuestra legislación.
Las limitaciones a la ley extranjera en nuestra legislación

CONTENIDO - PARTE ESPECIAL

BOLILLA VIII
EL DERECHO CIVIL INTERNACIONAL -  LOS SUJETOS DEL DERECHO. El titulo preliminar del C.C. Las personas físicas. Noción. El estatuto de las personas físicas. Ley de domicilio y de la nacionalidad. Sistema positivo nacional. Principio y fin de la existencia de las personas. El estado y la capacidad. Existencia y capacidad de hecho en el C.C. Capacidad y traslado de domicilio. Capacidad de derecho o de goce. Soluciones en conflictos sobre capacidad. Capacidad de hecho y de derecho en los Tratados de Montevideo. Capacidad de las personas jurídicas nacionales. Registro de las personas jurídicas en el C.O.J. Existencia y capacidad de las personas jurídicas extranjeras. Convención Interamericana sobre domicilio de las personas físicas en el derecho Internacional Privado (CIDIP II, Montevideo, 1979).
BOLILLA IX
DERECHO CIVIL INTERNACIONAL - LAS PERSONAS JURIDICAS. Nociones generales. Naturaleza jurídica. Clasificación de las personas jurídicas. Personas de derecho público. Personas de derecho privado. Organización de la materia en el código civil. El Estado como persona de derecho publico. El Estado como persona de derecho privado. Las demás personas jurídicas. Comienzo de existencia de las personas jurídicas. Capacidad de las personas jurídicas extranjeras. Capacidad de ejercicio o actuación de dichas personas. La capacidad de las personas jurídicas en los Tratados de Montevideo. El domicilio de las personas jurídicas extranjeras. La nacionalidad de las personas jurídicas extranjeras. Convención sobre personalidad y capacidad de las personas jurídicas en el Derecho I. Privado. CIDIP III
BOLILLA X

DERECHO CIVIL INTERNACIONAL - LA FORMA DE LOS ACTOS JURIDICOS Y SU REGULACION INTERNACIONAL. Introducción a los actos jurídicos. La regla LOCUS REGIT ACTUM y LA LEX LOCI ACTI. Fundamentos. Carácter facultativo o imperativo de la regla. Las formas "ad solemnitatem" y"ad probationem". Elementos de los actos jurídicos. La forma de los actos jurídicos en la legislación nacional. Facultades diplomáticas. Actos a cumplirse en la república. Actos que dieren lugar a acciones en la república.(Art. 297). Regulación en los Tratados de Montevideo. Documentos extranjeros. Principios que rigen su validez formal. Problemas de calificación de las formas.
BOLILLA XI
DERECHO CIVIL INTERNACIONAL - REGIMEN INTERNACIONAL DE LOS BIENES. De los bienes en general. Principios aplicables al régimen de los bienes. El interés de los Estados implicados. De las reglas del código. Alcance de la regla Lex rei sitae. Bienes muebles en situación permanente y en transito. Los bienes muebles y su desplazamiento en el espacio. Exigencias. Derechos adquiridos sobre muebles. Traslado de cosa mueble litigiosa. Los tratados de Montevideo. Bienes muebles de naturaleza especial. La navegación marítima y aeronáutica. Régimen jurídico de los buques y aeronaves. Ley del pabellón. Buques. Nacionalidad. Adquisición, transferencia y tripulación de buques y aeronaves que están en el comercio. Responsabilidad por sus operaciones extranacionales. Tratado de navegación comercial en Montevideo de 1940.
BOLILLA XII

DERECHO CIVIL INTERNACIONAL - LAS OBLIGACIONES Y SU REGULACION INTERNACIONAL. Obligaciones. Concepto. Concepto de los derechos de crédito. Regulación internacional de los derechos de crédito. Obligaciones que nacen de los contratos. Obligaciones extracontractuales. Lex Loci Celebrationis. Lex Loci Executionis. Régimen jurídico nacional de los contratos. . Régimen aplicable a los Contratos Internacionales. En los Tratados de Montevideo de 1940. Contrato entre ausentes. El art. 42 del Tratado de Montevideo de 1940. Contratos por Internet. Legislación comparada. El principio de la autonomía de la voluntad. Autonomía material. Autonomía conflictual. El depeçage.  Alcance en el código civil Paraguayo. Contratos internacionales en D.I.P. - CIDIP V.  Obligaciones nacidas sin convención. Régimen jurídico. En el Código civil y los Tratados de Montevideo.  
BOLILLA XIII

DERECHO CIVIL INTERNACIONAL. EXTRATERRITORIALIDAD DE LOS DERECHOS INTELECTUALES.  Introducción al tema. Régimen internacional. Principales Principios. Disposiciones del código civil. La ley 1.328/98 De Derechos de Autor y Derechos Conexos. PROPIEDAD INDUSTRIAL. Concepto. Modalidades. Régimen internacional. La ley 868/81 de Dibujos y Modelos Industriales. La ley 1.294/98 De Marcas. Ley 1.630/00 de Patentes e Invenciones. Tratados de Montevideo. 

BOLILLA XIV
DERECHO CIVIL INTERNACIONAL - REGIMEN INTERNACIONAL DEL MATRIMONIO. Concepto de la institución y su importancia. Ley aplicable a las condiciones de validez intrínsecas y extrínsecas del matrimonio. Los elementos necesarios para la celebración del acto. La capacidad. El consentimiento. Las formas. Los efectos del matrimonio. Efectos personales (derecho y deberes). En la legislación nacional y en los Tratados de Montevideo. Matrimonio ante Agentes Diplomáticos y Consulares. Matrimonio en el exterior  de paraguayos casados en el País. Efectos patrimoniales. Régimen de bienes. Bienes de matrimonios celebrados en la república. Ejecución de convenciones matrimoniales otorgadas en el extranjero a cumplirse en la república. Código civil y tratados en Montevideo.
BOLILLA XV

DERECHO CIVIL INTERNACIONAL. EL DIVORCIO Y LA SEPARACION PERSONAL. Concepto de la separación personal. La separación en nuestra legislación. El divorcio. Internacionalización del divorcio. Jurisdicción competente. Legislación aplicable. Normas del código Civil. Los tratados de Montevideo. Efectos en la república de sentencias de divorcio pronunciadas en el extranjero. Nulidad del matrimonio.
BOLILLA XVI
DERECHO CIVIL INTERNACIONAL - PROTECCION INTERNACIONAL DE LA MINORIDAD. Filiación. Concepto. Clases. Principio del "Favor Recognitionis y de Proximidad". Protección de menores e incapaces. La patria potestad. La tutela. La curatela. En el código civil. En el código del menor. Los tratados de Montevideo. La adopción. Concepto. Legislación nacional. La adopción internacional. El Convenio de La haya. La convención interamericana sobre conflicto de leyes sobre adopción de menores (CIDP IV, La Paz, Bolivia, 1984).
BOLILLA XVII
DERECHO CIVIL INTERNACIONAL - REGIMEN INTERNACIONAL DE LA SUCESION. Concepto de la sucesión. Antecedentes históricos de la sucesión El problema de las calificaciones. Sistema de la unidad. Sistema de la pluralidad. La sucesión en el Código Civil. Regulación internacional. Jurisdicción competente. Legislación aplicable. Capacidad para testar y para suceder. En el código civil. En los Tratados de Montevideo.
BOLILLA XVIII

DERECHO COMERCIAL INTERNACIONAL. ACTOS DE COMERCIO Y ACTUACION INTERNACIONAL DE LAS SOCIEDADES COMERCIALES.  Nociones generales. Los actos de comercio. Importancia de la distinción. La ley del comerciante. En los tratados de Montevideo. Sociedades comerciales. Concepto. Existencia y capacidad de las sociedades extranjeras. Actuación internacional de las sociedades comerciales. Formalidades a cumplir de las sociedades extranjeras. Las sociedades extranjeras en el Código civil. En los Tratados en Montevideo. Convención interamericana sobre conflicto de leyes en materia de sociedades mercantiles (CIPD II, Montevideo, 1979). Cheques. Letras de cambio. Pagarés. Facturas. Código civil. Tratados de Montevideo. Las convenciones sobre cheques, sobre letras de cambio. Pagarés y facturas (CIDIP I, Panamá, 1975).
BOLILLA XIX
DERECHO COMERCIAL INTERNACIONAL. ARBITRAJE COMERCIAL INTERNACIONAL. Concepto de arbitraje. Importancia del mismo. Clases de arbitraje internacional. Ventajas y desventajas del arbitraje. Arbitraje entre Estados en controversias de naturaleza privada. Leyes aplicables. La lex mercatoria.  Los principios UNIDROIT. La ley modelo UNCITRAL. Convención Interamericana sobre arbitraje comercial internacional CIDIP I - PANAMA. Legislación nacional sobre arbitraje.
BOLILLA XX
REGIMEN INTERNACIONAL DE LA INSOLVENCIA.  Caracteres generales de la insolvencia. Calificaciones. Concursos. Quiebras. Conceptos. Naturaleza Personal o Real de la Quiebra. Sistema de la Unidad del concurso y de la quiebra. Sistema de la Pluralidad. Análisis. Soluciones. Legislación aplicable a la quiebra. Jurisdicción competente. La quiebra en la legislación nacional. Legislación internacional.

BOLILLA XXI 
DERECHO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL INTERNACIONAL. Función jurisdiccional del estado. Competencias de los tribunales paraguayos en acciones personales y reales. En el código de organización judicial. Código de procedimientos civiles y comerciales.   Aspectos Internacionales del Proceso: El exequátur. Poderes. Litigantes extranjeros. Arraigo. Cumplimiento en la república de sentencias extranjeras. Requisitos en el C. P. C. El Protocolo de las Leñas. Medidas cautelares. Requisitos. El Protocolo de Ouro Preto. La prueba en D.I.P. Recepción de pruebas en el extranjero - cuestiones generales (CIDIP I, Panamá, 1975). Las Convenciones Interamericanas sobre eficacia extraterritorial de las sentencias y laudos arbitrales extranjeros y sobre cumplimiento de medidas cautelares (CIDIP II, Montevideo).
BOLILLA XXII
DERECHO INTERNACIONAL PENAL Y PROCESAL PENAL. Conceptos. Autoridad de la ley penal dentro del territorio y fuera de el.  Sistemas: Territorial. Personal. Real o de defensa. Delitos. Delitos JURIS GENTIUM o extraterritorialidad de la ley penal. Delitos cuyos efectos se producen en el extranjero. Asilo diplomático y refugio territorial. Conceptos. La convención en Montevideo sobre los asilos y el refugio político. La extradición. Concepto. El tratado de derecho internacional de Montevideo de 1940.
BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 

1. SILVA ALONSO, RAMON. Derecho Internacional Privado. 9ª Edición ampliada y actualizada. Editora Intercontinental. 2009.

2. MONROY CABRA, MARCO GERARDO. Tratado de Derecho Internacional Privado. Quinta Edición. Editorial Temis S.A. 1999.

3. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Compilación De Tratados De Derecho Internacional Privado Suscritos en el Sistema Interamericano entre 1888 y 1994. 1998. 

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA

1. BOGGIANO, ANTONIO. Curso de Derecho Internacional Privado. Cuarta Edición ampliada y actualizada. Lexis Nexos, Abeledo-Perrot. Buenos Aires. 2004.

2. GOLDSCHMIDT. Tratado de Derecho Internacional Privado. Sexta Edición. Editorial Depalma. 1988.

3. RUIZ DIAZ LABRANO, ROBERTO. La Aplicación de las Leyes Extranjeras y su efecto frente al Derecho Nacional.  Editora Intercontinental. 1992.

4.CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Digesto Normativo de Extranjería. Volumen I, II, III y IV. La Ley. Asunción Paraguay. 2005.

5.- Páginas web relacionadas a la materia.
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